
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Expediente N° 500013153001 2019 00216 00 
 

Villavicencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo indicado por parte de la Dirección Seccional de Impuestos de la DIAN – 

Bogotá mediante oficio 132274579558 del 14 de febrero de 20221, conviértanse los dineros 

retenidos a la demandada Olga Lucía Rodríguez Cortés a favor de dicha entidad, a la cuenta 

del Banco Agrario No. 110019193036 referida en el oficio en mención. 

 

De igual manera, póngase a disposición de la Dirección Seccional de Impuestos de la DIAN 

– Bogotá, de las medidas cautelares que pesen sobre inmuebles de propiedad de la 

ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Villavicencio - Meta 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 24 de febrero de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
 

__________________________ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 

SECRETARIA 
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